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Id seguridad: 4525346 Año de la Universalización de la Salud Chiclayo 23 abril 2020

POR CUANTO:

El Consejo Regional de Lambayeque en su Sesión Ordinaria de 16.Abr.2020, con el voto por unanimidad
de los Consejeros Regionales, de conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Perú, Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, y sus modificatorias, el Reglamento Interno del
Consejo Regional de Lambayeque, y demás normas complementarias.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 191 de la Constitución Política del Perú, modificado
por la Ley de la Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre Descentralización N° 27680,
establece que los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, (...) La estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo
Regional como órgano normativo y fiscalizador (...).

Que, el artículo 2 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, precisa que los Gobiernos
Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público, con autonomía
política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración
económica financiera, un Pliego Presupuestal.

 Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales - Ley N° 27867 modificado por la Ley
N° 29053, decreta que el Consejo Regional: “Es el Órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional.
Le corresponde las funciones y atribuciones que se establece en la presente ley y aquellas que le sean
delegadas (...)”.

Que, el artículo 37 inciso a), 39 de Ley Orgánica de Gobiernos Regionales concordante con lo previsto en
el artículo 46 del Reglamento Interno de Consejo Regional aprobado con Ordenanza Regional N°
008-2016-GR.LAMB/CR dispone: “Los Acuerdos Regionales expresan decisiones de carácter interno del
Consejo Regional o a declarar su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o
norma institucional. 

Que, el numeral 11 del artículo 8 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que las políticas
de los gobiernos regionales guardan concordancia con las políticas nacionales de Estado, en ese sentido
resulta importante hacer referencia a la responsabilidad del Estado para determinar la política nacional de
salud entendido que está a cargo del Poder Ejecutivo, quienes son los que diseñan, establecen, ejecutan y
supervisan políticas nacionales y sectoriales, asumiendo la rectoría en ellas; pero también resulta
importante que los gobiernos regionales cumplan con sus funciones en el sector, teniendo en cuenta que
el sistema de salud engloba todas las organizaciones, instituciones y recursos cuyo principal objetivo es
llevar a cabo actividades encaminadas a mejorar la salud, sumado a que, la mayoría de los sistemas de
salud nacionales comprenden el sector público, privado, tradicional e informal, situación que conlleva a ser
analizada para mejorar la atención de salud en la región Lambayeque. 

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 025-2020 de fecha 11. Mzo.2020 se dictan medias urgentes y
excepcionales destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente al COVID-19 en
el territorio nacional, a efectos de establecer mecanismos inmediatos para la protección de la salud de la
población y minimizar el impacto sanitario de situaciones de afectación de ésta. Siendo el Ministerio de
Salud el ente rector encargado de planificar, dictar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar todas las
acciones orientadas a la prevención, protección y control de la enfermedad producida por el COVID-19. 

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 026-2020 de fecha 15. Mzo.2020, se establece diversas medidas
adicionales extraordinarias que permitan adoptar las acciones preventivas y de respuesta para reducir el
riesgo de propagación y el impacto sanitario de la enfermedad causada por el COVID-19 en el territorio
nacional, así como coadyuvar a disminuir la afectación a la economía peruana por el alto riesgo de
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propagación del mencionado virus a nivel nacional.

Que, con Decreto Supremo N° 008-2020-SA de fecha 11. Mzo.2020 se Declara en Emergencia Sanitaria a
nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia del COVID-19. 

Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM de fecha 15. Mzo.2020 se declara Estado de
Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del
brote del COVID-19, y mediante Decreto Supremo N° 051-2020-PCM de fecha 27. Mzo.2020 se decreta
prorrogar el Estado de Emergencia Nacional por el término de trece (13) días calendario, a partir del 31 de
marzo de 2020. 

Que, mediante Acuerdo Regional N° 000056-2019-GR.LAMB./CR de fecha 24 de junio de 2019 se
conformó la Mesa Regional de Trabajo PRO BICI del Gobierno Regional Lambayeque, cuyo objetivo es
impulsar una serie de acciones y políticas para promover el uso de la bicicleta como medio de transporte
sostenible en la Región de Lambayeque. 

Que, el artículo 4 del Reglamento Interno del Consejo Regional, establece la Función normativa o
legislativa del Consejo Regional se ejerce mediante la aprobación, modificación, interpretación o
derogación de normas de carácter regional, que regulan o reglamentan los asuntos y materias de
competencia del Gobierno Regional. Dicta Ordenanzas y Acuerdos Regionales de obligatorio
cumplimiento. 

En países europeos como España, Dinamarca, Polonia, Holanda y Francia, y en algunos asiáticos como
China, la bicicleta es un medio de transporte muy común entre sus habitantes.  Y es que se cree que
alrededor del mundo, 800 millones de bicicletas ruedan cada día, con ventajas no sólo para las
personas sino para el cuidado del medio ambiente; las ventajas del uso de una bicicleta pueden
mejorar tu salud física y emocional: i) Ayuda al funcionamiento del sistema cardiovascular, tonifica los
músculos y mejora la capacidad pulmonar; ii) Reduce los niveles de colesterol en la sangre, iii) Ayuda a
mejorar la coordinación motriz; iv) Es un excelente ejercicio aeróbico que combate los riesgos de sufrir
sobrepeso y obesidad; v) Reduce los niveles de estrés y mejora el estado de ánimo; vi) Puede ser una
excelente alternativa para unir a las familias en torno al deporte; así no menos importante las ventajas para
el cuidado del medio ambiente, una ciudad con alta circulación de bicicletas por sus calles es,
definitivamente, una ciudad amigable con el medio ambiente, pues lo ayuda a reducir los niveles de
contaminación ambiental y sus niveles de monóxido y dióxido de carbono, hidrocarburos y otras
partículas que favorecen la contaminación del aire. 

Que, el Perú no se ha mostrado ajeno a este medio importante de transporte, es por ello, que mediante
Ley Nº 30936, promueve y regula el uso de la bicicleta como medio de transporte sostenible; cuyo objetivo
es establecer medidas de promoción y regulación del uso de la bicicleta como medio de transporte
sostenible y eficiente en el uso de la capacidad vial y en la preservación del ambiente. Gracias a estos
beneficios es que muchas ciudades en el mundo le apuntan al uso masivo de la bicicleta como alternativa
para la movilización de personas. Pero ahora, merece su atención por las autoridades y su implementación
infraestructuras complementarias para las ciclovías, áreas de estacionamientos, cicloaceras, ciclocarriles,
sistemas de bicicletas públicas, normas reguladoras que permitan el uso adecuado del éste medio de
transporte que permitirá minimizar el riesgo de contagio por la pandemia global, debiendo entender las
autoridades que debemos implementar nuevas estrategias que beneficien a la sociedad y con ello, mejorar
nuestras condiciones de vida. Además, que el transporte en bicicleta es una práctica totalmente ecológica
porque promueve la disminución de la misión de gases tóxicos para el ambiente y la adopción de
estilos de vida saludables para las personas. 

Que, en la Sesión Ordinaria de fecha 16.Abr.2020, el Consejero Ing. Antonio Sánchez Chacón, solicita e
invoca a los Consejeros Regionales respaldar el pronunciamiento de los diferentes colectivos que
promueven el  uso de la bicicleta como alternativa de un medio de transporte no motorizado y de ayuda
para la no contaminación del virus COVID-19, a fin de que sea replicado en la región Lambayeque;
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finalmente se exonere de la publicación en el Diario Oficial El Peruano el presente Acuerdo Regional,
conforme lo establece el artículo 53° del Reglamento Interno del Consejo Regional.

Por lo que, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el inciso a) del artículo 15, inciso a) del artículo
37, y articulo 39 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, así como en los artículos 4,
7, 9 y 46 del Reglamento Interno del Consejo Regional aprobado mediante Acuerdo Regional N°
008-2016-GR.LAMB/CR, y su modificatoria con Ordenanza Regional N° 001-2019 GR.LAMB/CR de
conformidad con los considerandos expuestos, y en atención a lo aprobado por unanimidad por el Consejo
Regional en su Sesión Ordinaria de fecha 16.Abr.2020; 

SE ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: RESPALDAR el pronunciamiento de los diferentes colectivos que promueven el
uso de la bicicleta en el ámbito de la región Lambayeque, como medio alternativo de transporte no
motorizado y de ayuda para minimizar el riesgo por contagio de COVID-19, con la finalidad que sea
asumido por las municipalidades de la jurisdicción regional. 

ARTÍCULO SEGUNDO: EXONERAR de la publicación en el Diario Oficial El Peruano del presente
Acuerdo Regional. 

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICAR el presente Acuerdo Regional a través del portal electrónico del
Gobierno Regional Lambayeque www.regionlambayeque.gob.pe.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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